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Fecha: Bogotá, D.C., 28 de noviembre del 2023 
Lugar: Reunión presencial/ virtual Teams 
Asunto: Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
Acta de Reunión Sesión No. 5/2023 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación Quórum (5 minutos)  
2. Comisión de Ética y Transparencia (10 minutos) 
3. Aprobación apoyo educativo segundo semestre (10 minutos) 
4. Elección mejores funcionarios 2022-2023 (10 minutos) 
5. Resultados FURAG (15minutos)   
6. Estado de hallazgos (10 minutos) 
7. Plan Estratégico de Comunicaciones (10 minutos) 
8. Proposiciones y varios 

 

DESARROLLO 

Siendo las 10:00 a.m., del 28 de noviembre del 2023, el Coordinador del Grupo de Planeación, Esteban Felipe Castillo 
Jiménez, da la bienvenida a los asistentes a la quinta sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Vigencia 2023, se da lectura al orden del día y se recomienda el uso eficiente del tiempo. 
 
1. Verificación del Quórum 
 
Se procede a verificar asistencia de los miembros del Comité llamando a lista, evidenciando que se encuentran los 
siguientes miembros y que se cuenta con quórum: 
 

N° NOMBRE REPRESENTA 

1 Sara Lucía Rodríguez Goyeneche Delegada Presidente  

2 Jaime Humberto Mesa  Vicepresidente Administrativo y Financiero 

3 Julieth Marianne Laguado Delegada Vicepresidente de Contratación y Titulación  

4 Jimena Patricia Roa Vicepresidente Seguimiento Control y Seguridad Minera 

5 María Piedad Bayter Horta Vicepresidente Promoción y Fomento 

6 María Catalina Pérez López Jefe de la Oficina de Tecnología de la Información 

7 Iván Dario Guauque Torres Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

8 Angie Maritza Ruiz 
Delegada Grupo de Atención, Participación Ciudadana y 
Comunicaciones 

9 Esperanza Cáceres Salamanca Coordinadora del Grupo de Talento Humano 

10 María Camila Trujillo Jácome Coordinadora del Grupo de Servicios Administrativos 

11 Esteban Felipe Castillo  Coordinador Grupo de Planeación (Secretario Técnico) 

12 Adriana Estella Giraldo Ramírez 
Jefe Oficina de Control Interno (invitado permanente con voz 
pero sin voto) 
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Asistentes de apoyo.  
 

N° NOMBRE REPRESENTA 

1 Laura Daniela Arias 
Fontecha 

Grupo de Planeación  

2 Bibiana Gutierrez   Coordinadora Grupo de Contratación 

4 Jorge A. Ortega Cerón* Experto Vicepresidencia Promoción y Fomento 

5 Estefanía Conde Grupo de Atención y Participación Ciudadana 

6 Osvaldo Javier Tapiero Grupo de Atención y Participación Ciudadana 

7 Jorge Serrato Salazar Grupo Talento Humano 

8 Viviana Páramo Grupo Talento Humano 

9 Elkin Alberto Moreno Grupo Talento Humano 

10 Nelson Flórez Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

11 Carolina Galindo Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

12 Yeimy Fontecha  Grupo de Planeación 

                   * Solamente para el primer punto de la presente sesión. 

 
Inicia este Comité la contratista Laura Daniela Arias F., quien manifiesta que hay quórum para dicha sesión y cede la 
palabra para iniciar con el primer punto del Comité.  
 
1. Comisión de Ética y Transparencia (CET)  

 
Se da inicio a la presentación que está a cargo de la Vicepresidente de Promoción y Fomento, quien expone el tema, 
en cumplimiento del compromiso que sobre el particular se estableció en la sesión anterior de este Comité.   
 
En primer lugar, se recuerda la conformación de la Comisión de Ética y Transparencia de la ANM, en adelante CET, y 
del Grupo de Verificación, que le sirve de apoyo, en los términos establecidos en los artículos 3º de las Resoluciones 
No. 714 de 2018 y 135 de 2019, respectivamente:   
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Se resalta que la CET es prácticamente el mismo Comité Directivo de la ANM, conformación que ha dificultado 
significativamente su funcionamiento, como se detalla a continuación.    
 
En general, lo central del asunto a tratar en esta sesión es la inoportunidad con la que se están atendiendo las denuncias 
recibidas de los ciudadanos, presentándose retrasos de meses en las respuestas a las mismas, lo que puede explicarse 
por las siguientes causas principales: 
 

 La conformación de la CET, que hace sumamente difícil reunirla con la frecuencia requerida (por ejemplo, en 2023 
no se ha podido reunir). 

 La disposición de la Resolución No. 135 de 2019 de que el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica no pueda delegar su 
participación en el Grupo de Verificación, lo cual dificulta también la frecuencia debida en las reuniones de este 
grupo.  

 El hecho de tener que esperar a que se acumule una cantidad mínima de denuncias recibidas para poder convocar 
al Grupo de Verificación y, posteriormente, a la CET.  

 La existencia de dos instancias (el Grupo de Verificación y la CET), para atender estas denuncias, con la peculiaridad 
que la CET termina acogiendo las recomendaciones del Grupo de Verificación, pero después de que han pasado 
meses desde el momento de recibidas dichas denuncias, con lo que no se nota el valor agregado de la existencia 
de estas dos instancias, de la cuales la que más genera cuellos de botella es la CET, por lo dicho anteriormente. 

 Lo dispendioso del proceso diseñado para atender las denuncias recibidas, como se muestra en la correspondiente 
diapositiva, que implica realizar más de 10 pasos para su trámite. Por supuesto, a esto también contribuye el hecho 
de que existan dos instancias.  

 El tiempo que trascurre, que puede ser de hasta tres meses, entre la elaboración de las respectivas actas de la CET 
y su revisión, ajustes y firma por parte del Presidente de esta Comisión, lo cual demora aún más las gestiones 
siguientes que tienen que hacerse como, por ejemplo, los traslados a las instancias competentes, para dar respuesta 
a las denuncias recibidas, pues tales gestiones se deben hacer con base en la correspondiente acta suscrita de la 
CET.  
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 La falta de la gestión permanente que requiere la atención de estas denuncias por parte de un responsable que se 
pueda dedicar a esta labor con la debida dedicación, desde su recepción, traslados inmediatos a las instancias 
competentes, seguimiento a las respuestas dadas1, hasta su cierre.       

 La falta de un filtro previo que pueda gestionar en debida forma (oportuna y efectivamente), las denuncias que se 
reciben que no tienen que ver con presuntos actos de corrupción del personal de la ANM, las cuales son la inmensa 
mayoría2 y que congestionan el trabajo del Grupo de Verificación y de la CET.   

 
De las dos instancias que hay, la que más genera cuello de botella es la comisión no el comité de verificación, la comisión 
está dirigida por el comité directivo.  
Para darle agilidad y celeridad a los trámites lo que debería eliminarse es la comisión no el comité. 
 
Complementariamente, se presenta el Concepto 482441 de 2020 del Departamento Administrativo de la Función Pública 
(DAFP), en el que se aclara que los Comités de Ética no son de obligatoria creación en las entidades públicas. Por su 
parte, el Decreto 1499 de 2017, en su artículo 2.2.22.3.8, señala que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
sustituirá a los demás comités relacionados con el Modelo que no sean obligatorios por mandato legal. Sobre este 
particular, el DAFP sugiere ajustar el nombre del Comité de Ética, que puede ser un equipo de trabajo de apoyo al 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para adelantar la socialización y apropiación del Código de Integridad, 
así como seguir adelante con las funciones que se venían manejando previamente. Este equipo de trabajo debe ser 
liderado por el Grupo de Gestión Humana, como líder de la Política de Integridad, con el apoyo de Grupos u Oficinas 
de Planeación, de Control Interno, de Comunicaciones y de Servicio al Ciudadano (¿Qué pasa con los comités de ética? 
- Función Pública (funcionpublica.gov.co)). 
 
Así las cosas, en aras de la celeridad de la respuesta que se debe dar a los casos que llegan a la CET, se propone 
reemplazar este espacio por uno más efectivo, el cual podría ser: 
 
 El Grupo de Verificación (con otro nombre), o  
 El actual Enlace de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera ante el Canal Ético, con el Nivel Jerárquico 

requerido, como delegado del correspondiente Vicepresidente.  
 
La recomendación de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento es en favor del Enlace de la Vicepresidencia 
Administrativa y Financiera ante el Canal Ético, pues las denuncias que se presentan requieren de una gestión 
permanente, desde su recepción, traslados inmediatos a las instancias competentes, seguimiento a las respuestas 
dadas, hasta su cierre, la cual puede fluir mejor si hay una persona encargada de estas labores.  
 
Intervención de la Asesora de Presidencia – Sara Lucía Rodríguez: 
 
Deja claridad que le preocupa el tema. Afirma, además, que previamente se reunieron con la Coordinación de Control 
Interno Disciplinario y la Oficina Asesora Jurídica para revisar este asunto, concluyendo que se requiere tomar una 
decisión para hacer más efectivo este espacio de la CET,  por lo tanto, alguien de la Oficina Asesora Jurídica debe estar 
presente  en esta sesión, no sólo por la importancia del tema sino por una instrucción de Presidencia. 
 
 

                                                           
1 Entre otras razones, esta falta de gestión permanente podría ayudar a explicar que en 2022 muy pocas respuestas se recibieron de las instancias 
externas a quienes se dirigieron los respectivos traslados de las denuncias de su competencia.  
2 La mayoría de las denuncias recibidas se relacionan con presunta minería ilegal y otras no son competencia ni siquiera indirecta de la ANM. Para 

unas y otras, obviamente, como no podría ser de otra manera, la recomendación del Grupo de Verificación y la decisión de la CET ha sido trasladarlas 
a las instancias competentes, con las demoras antes referidas, cuando, de otra forma, hubieran podido trasladarse en forma inmediata a tales 
instancias. En 2022, los casos de presunta corrupción en la ANM fueron muy escasos. Los presentados se trasladaron al Grupo de Control Interno 
Disciplinario, con las mencionadas demoras. 

https://www.funcionpublica.gov.co/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/sqxafjubsrEu/content/-que-pasa-con-los-comites-de-etica-/28587425?_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_sqxafjubsrEu_assetEntryId=34882997&redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fpreguntas-frecuentes%2F-%2Fasset_publisher%2FsqxafjubsrEu%2Fcontent%2F-que-pasa-con-los-comites-de-etica-%2F28587425
https://www.funcionpublica.gov.co/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/sqxafjubsrEu/content/-que-pasa-con-los-comites-de-etica-/28587425?_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_sqxafjubsrEu_assetEntryId=34882997&redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fpreguntas-frecuentes%2F-%2Fasset_publisher%2FsqxafjubsrEu%2Fcontent%2F-que-pasa-con-los-comites-de-etica-%2F28587425
https://www.funcionpublica.gov.co/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/sqxafjubsrEu/content/-que-pasa-con-los-comites-de-etica-/28587425?_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_sqxafjubsrEu_assetEntryId=34882997&redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fpreguntas-frecuentes%2F-%2Fasset_publisher%2FsqxafjubsrEu%2Fcontent%2F-que-pasa-con-los-comites-de-etica-%2F28587425
https://www.funcionpublica.gov.co/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/sqxafjubsrEu/content/-que-pasa-con-los-comites-de-etica-/28587425?_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_sqxafjubsrEu_assetEntryId=34882997&redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fpreguntas-frecuentes%2F-%2Fasset_publisher%2FsqxafjubsrEu%2Fcontent%2F-que-pasa-con-los-comites-de-etica-%2F28587425
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Intervención de Jimena Patricia Roa – Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera:  
 
 Afirma que, con base en las propuestas expuestas, es de vital importancia decidir cuál es la mejor instancia para 

reemplazar la Comisión de Ética y Transparencia, para garantizar que los casos que se lleven al espacio que se 
defina se les dé el debido trámite y oportunamente. 

 Comenta que la CET no se debe suprimir, pues debe darse cumplimiento con el tema de transparencia.  Esta 
Comisión debe, además, socializar y adelantar campañas para evitar actos de corrupción en la Agencia.  

 Con el fin de dar celeridad al trámite de las denuncias, podrían enviarse a la Oficina Asesora Jurídica, para que 
sean enviadas al Grupo de Control Interno Disciplinario e iniciar acciones del caso y así mismo para que se revise 
si se está ante un hecho punible para dar conocimiento a la Fiscalía General de la Nación.  Hay muchos temas 
complejos que deben ser resueltos. 

 Reitera que frente a las denuncias de presuntos actos de corrupción por parte del personal de la ANM, al jefe 
inmediato solamente le queda informar al Grupo de Control Interno Disciplinario y a la Oficina Asesora Jurídica, 
teniendo en cuenta la presunción de inocencia. 
 

Intervención del Vicepresidente Administrativo y Financiero – Jaime Humberto Mesa: 
 
 La modificación es sencilla, eliminar el Grupo de Verificación y reemplazarlo por una persona, que puede ser el 

Vicepresidente Administrativo y Financiero o el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, que reciba la denuncia y el 
mismo día o a más tardar el día siguiente hábil le dé curso.  
Una vez al mes o cuando se requiera, se cita a la CET para rendir informe a fin de establecer si se debe direccionar 
la denuncia, establecer a donde irá y tomar las otras decisiones que procedan. 

 Es bueno eliminar la CET y asumir sus funciones en el Comité de Gestión y Desempeño. No obstante, habría que 
evaluar con objetividad si la persona que hace ese rol de recibir las denuncias, encausarlas y presentarlas al Comité 
debería ser el Vicepresidente Administrativo y Financiero, puesto que es el Ordenador del Gasto de la entidad.   

 Se debe analizar con detenimiento este asunto, pues la Dra. Esperanza Cáceres hizo una aclaración que el tema 
está pactado en un Acuerdo Sindical de 2021, para ser revisado con participación de un representante de cada una 
de las organizaciones sindicales.   

 Por lo anterior, propone partir de una propuesta de modificación de la Resolución No. 714 de 2018 que tiene ya 
elaborada la Vicepresidencia Administrativa y Financiera, enviarla a los integrantes del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño para sus observaciones, ajustarla y posteriormente presentarla en la próxima sesión de este 
Comité, a la que se deben invitar a los representantes de las organizaciones sindicales de la entidad, para tomar la 
mejor decisión. 

 El hecho que la CET no sea de origen legal y no sea absolutamente obligatorio mantenerla, analizado a la luz de 
lo que tienen las otras entidades del sector, es excelente porque esto facilitaría suprimirla. 

 Como todo comité, el alcance de sus determinaciones no genera efectos vinculantes necesariamente, pero si 
admite recomendaciones a la Administración que deben ser tomadas en consideración.   

 Lo que es claro, es que se deben tomar en cuenta las recomendaciones que han traído los participantes a este 
Comité, sobre reexaminar el alcance de la CET.   

 
 

Intervención de Iván Dario Guauque T. – Jefe de la Oficina Asesora Jurídica:  
 

 Comenta que se ha reunido con el Enlace de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera para la CET, con 
Claudia Lorena, Asesora de la Presidencia y con la Secretaria del Grupo de Verificación, llegando a la conclusión 
que estos espacios no han estado funcionando oportunamente y la decisión de que se acabe o no la CET debe ser 
evaluada. 
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 Si las denuncias no se atienden oportunamente se genera un cumulo de actividades y finalmente nos genera 
demoras que no deberían darse, pues estos canales son para una atención prioritaria de los casos allegados. 

 En estos casos asumen su responsabilidad todos los que están vinculados a este trámite. 
 Se debe revisar la eliminación del Grupo de Verificación y designar a un Canal Ético, que debe ser una persona de 

un nivel jerárquico importante en la Agencia, para que no haya fuga de información, afectación a la reserva o al 
buen nombre o a cualquier tipo de derecho de las personas que se ven afectadas por denuncias anónimas por 
temas de corrupción. 

 
Intervención de Esperanza Cáceres – Coordinadora del Grupo de Gestión de Talento Humano:  

 
 En 2021 las organizaciones sindicales expresaron su descontento con el hecho de que la CET estuviese 

conformada exclusivamente por altos directivos de la entidad. Como respuesta, incluyeron en el Acuerdo Sindical 
la solicitud de participar en la reforma de esta Comisión. Tras finalizar las negociaciones ese mismo año, la 
Comisión en funciones inició la tarea de modificar su composición para incorporar a las organizaciones sindicales. 

 Por consiguiente, se sugiere que se reúnan con los representantes de estas organizaciones sindicales y se elabore 
una propuesta definitiva y en el próximo Comité de Gestión y Desempeño se revise la pertinencia de la misma.   

 
Intervención de Esteban Felipe Castillo – Coordinador del Grupo de Planeación: 
 
Para dar cierre a este punto, se van a recopilar todas las sugerencias en el acta y desde este Comité se debe revisar si 
se puede suprimir o mejorar la actual CET, por lo que en el próximo Comité de Gestión y Desempeño se va a incluir 
nuevamente este punto para tomar las respectivas decisiones. 

 
Intervención de la Dra. Adriana Giraldo – Jefe de la Oficina de Control Interno: 
 
La CET nace como una iniciativa adicional al Plan Anticorrupción, con el fin de hacer un filtro a los actos de las posibles 
denuncias de corrupción y es una decisión de la Administración. Al no ser obligatoria, puede incluirse en el Comité de 
Gestión y Desempeño. 
 

2. Aprobación apoyo educativo segundo semestre 
 
Intervención de Elkin Alberto Moreno – Gestor de la Oficina Talento Humano 
 
Presenta el proceso de apoyo educativo para el segundo semestre: 
  

 El apoyo educativo esta diferenciado a los funcionarios de acuerdo a su asignación mensual salarial y por ende 
pueden empezar con un porcentaje diferente. 

 
 Una vez se haya tenido el apoyo, este porcentaje puede cambiarse dependiendo de las notas que el funcionario 

allegue a la Oficina de Talento Humano. 
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A continuación se presenta el listado de los nombre de los funcionarios que han solicitado el apoyo educativo: 
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Luego de tal exposición se procede a la votación, siendo estos los resultados: 

 

No. Nombre Representa a: Votación 

1 Jaime Humberto Mesa Vicepresidente Administrativa y Financiera Aprobado 

2 Sara Lucia Rodriguez G Presidencia Aprobado 

3 Julieth Marianne Laguado Delegado Vicepresidente de Contratación y 
titulación 

Aprobado 

4 Maria Piedad Bayter Horta Vicepresidente de Promoción y Fomento Aprobado 
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5 María Catalina Pérez López OTI Aprobado 

6 Iván Darío Guauque Torres Oficina Jurídica Aprobado 

7 Angie Maritza Ruiz Delegada Grupo de Participación Ciudadana  Aprobado 

8 Esperanza Cáceres Salamanca Coordinadora del Grupo de Talento Humano Aprobado 

9 
Maria Camila Trujillo Jácome 

Coordinadora del Grupo de Servicios 
Administrativos 

Aprobado 

10 Esteban Felipe Castillo  Coordinador Grupo de Planeación  Aprobado 

 
 

3. EDL y Elección mejores funcionarios 2022-2023 
 

Intervención de  Jorge Serrato – Talento Humano 
Se da presentan  los resultados y se procede con la elección de los mejores funcionarios. 
 

 
 

Para la elección del mejor funcionario, se hizo separación por cada uno de los niveles, asesor, técnico y profesional 
para funcionarios de carrera administrativa y funcionarios de libre nombramiento y remoción, indicando los mayores 
porcentajes alcanzados según la evaluación de desempeño. 
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 En este ejercicio se separó por cada uno de los niveles:  asesor, técnico y profesionales para el caso de carrera 
administrativa y para los compañeros de libre nombramiento y remoción y se separó de forma y se calificó en 
cada uno de esos ítems quien obtuvo mayor puntaje en la evaluación de desempeño. 

 A continuación, se hace la elección de cada uno de los grupos, para determinar quiénes son los ganadores en 
la carrera administrativa y para los de libre nombramiento y remoción existe una ganadora por tener la más 
alta calificación. 

 Se pone a consideración de los asistentes del comité de Gestión y desempeña, si se incluye en los candidatos 
o se excluye a la sra. Lina Quintero Arce quien está en la posición 12 de la lista de los candidatos de nivel 
profesional, en el mes de mayo inicio un periodo de prueba en otra entidad y a la fecha no está vinculada a la 
Agencia, por lo cual cada miembro asistente al Comité aprueba que se incluya esta funcionaria en las 
elecciones.  

 Para la elección de los mejores funcionarios se realiza proceso de balotas, numeradas de manera consecutiva 
y revisado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. De manera aleatoria se comienza la elección:  
 
 

No. Balota Nivel Nombre Dependencia 

6 Asesor Hugo Andrés Ovalle  Vicepresidencia de  Contratración y Titulación  

1 Técnico John Freddy Rodríguez Yoza Vicepresidencia Administrativa y Financiera 

10 Profesional Alexander Tovar Castillo OTI 

 
 Se hace elección de un funcionario por votación general, en este caso el primer lugar sería Hugo Andrés Ovalle, 

el segundo Alexander Tovar y el tercero John Fredy Rodriguez y se hace la elección del ganador mediante 
balotas por el Vicepresidente Jaime Humberto Mesa, sacando la balota ganadora la número 1, esto quiere 
decir que el ganador a mejor funcionario es Hugo Andrés Ovalle – Vicepresidencia Contratación y Titulación. 

 
 Se finaliza ratificando que la ganadora de nombramiento y libre remoción es la Sra. Lida Carolina Niño Vásquez 

– Presidencia 
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4. Resultados FURAG 2022 

 
Intervención de Laura Daniela Arias – Grupo de Planeación 
 
Se socializa los resultados del FURAG, recordando que este es un ejercicio mediante el cual se evalúa anualmente la 
gestión y el desempeño institucional de todas las entidades públicas a nivel nacional y territorial bajo el criterio de la 
estructura del MIPG y sobe el avance del sistema de Control Interno, usando un formulario que es un aplicativo en línea 
de reporte donde se hace diferentes preguntas a través de las dimensiones y políticas y se estuvo adelantando desde 
la Oficina de Planeación, con cada uno de los lideres de las políticas y personas designadas y lo que se hace recolectar 
la información del avance de implementación de MIPG y básicamente proporciona una información frente a identificar 
fortalezas, debilidades o mejoras que se deben tener en la entidad.  
 

 
 
Se presenta las dimensiones con las cuales cuenta la entidad y las que fueron evaluadas en el Furag.  Es importante 
tener en cuenta el puntaje que se obtuvo por cada dimensión y por cada política, porque de acuerdo al número de 
políticas será el porcentaje de las dimensiones 
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Lo que se hizo fue revisar los puntajes de cada una de las dimensiones con el promedio de referencia que es promedio 
anual  
 

 
 
 

Es importante mencionar que en años anteriores, el aplicativo genera hallazgos u oportunidades de mejora para cada 
una de las dimensiones y políticas; sin embargo en este año no generó estos hallazgos pero aún se puede fortalecer.   
 
Intervención de Adriana Giraldo – Oficina de Control Interno 
Están haciendo un análisis generando unas recomendaciones muy puntuales, para mejorar en la madurez de la 
implementación de las políticas y se estará liberando el informe, para que sea complemento de los resultados y trabajar 
en conjunto. 
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5. Estado de hallazgos 
 
Intervención de Yeimy Fontecha – Grupo de Planeación 
 
Se hace corte al mes de noviembre, 86% de hallazgos cerrados tanto de Auditoría Interna como Externa del año 2022 

 

 
 

6. Plan Estratégico de Comunicaciones 
Intervino Oswald Tapiero - Grupo de Atención, Participación Ciudadana y Comunicaciones:  
 

 Para todas las entidades es muy importante tener claro cómo es su relacionamiento con su público interno y 
externo.  Saber que debemos y como debemos comunicar, con todos los actores que componen este ejercicio. 

 Con este plan estratégico se busca tener algo integral, que este enfocado al relacionamiento efectivo con la 
ciudadanía a nuestro público de interés. 

 Estar alineado bajo los parámetros que en el documento que se presenta. 
 Tener en cuenta que el Plan Estratégico de comunicaciones generado en el 2023, porque en el del 2022 se 

generó bajo esta época y se hace una nueva propuesta identificando acciones e ítems por mejorar 
 Se adecuo de acuerdo a las necesidades que se van dando en el ejercicio, nuevas audiencias, nuevos canales 

y se tiene lenguaje diferente y se renueva el mensaje que sea fresco, que tenga una sinergia que esté 
conectado y que se dé un mensaje asertivo con la ANM 

 Se debe trabajar bajo una misma línea comunicativa y gráfica y se está actualizando el Manual de imagen de 
la Entidad para estar alineados.  
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Se somete a votación el Plan Estratégico de Comunicaciones 
 

No. Nombre Representa a: Votación 

1 Jaime Humberto Mesa Vicepresidente Administrativa y Financiera Aprobado 

2 Sara Lucia Rodriguez G Presidencia Aprobado 

3 Julieth Marianne Laguado Delegado Vicepresidente de Contratación y 
Titulación 

Aprobado 

4 Maria Piedad Bayter Horta Vicepresidente de Promoción y Fomento Aprobado 

5 María Catalina Pérez López OTI Aprobado 

6 Iván Darío Guauque Torres Oficina Jurídica Aprobado 

7 Angie Maritza Ruiz Delegada Grupo de Participación Ciudadana  Aprobado 

8 Esperanza Cáceres Salamanca Coordinadora del Grupo de Talento Humano Aprobado 

9 
Maria Camila Trujillo Jácome 

Coordinadora del Grupo de Servicios 
Administrativos 

Aprobado 
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10 Esteban Felipe Castillo  Coordinador Grupo de Planeación  Aprobado 

 
 

7. Proposiciones y Varios 
Intervención de  Viviana Páramo – Grupo Talento Humano 
La estrategia de conflicto de interés es un componente pequeño de la estrategia de corrupción, transparencia y atención 
al ciudadano y la estrategia está contenida dentro de Talento Humano.  
 

 
 

 
Se finaliza con las próximas tareas para avanzar  
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Compromisos 
 

1. Es de asistencia obligatoria a los comités de gestión y desempeño todos los Vicepresidentes, gerentes y 
coordinadores de la entidad, se dará delegación en caso de no poder asistir por fuerza mayor debe ser en 
personas del nivel asesor o expertos, Si quieren traer delegados, está perfecto con el fin de que se promulgue 
la información que se socializa en estos espacios. 

2. Presentar para el próximo comité el borrador de la propuesta del Comité de ética y transparencia a cargo de la 
VAF. 
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